
I.MUMCIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO OE SALUD

ALCALDIA
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

t-ota. 09 ABR. ?019

DEcREro r' 4oal
VISTOS

(c)

1.- Oecreto N" 310 de fecha 18 de Marzo del 2019 que

aprueba "coNVENlO PROGRAMA SERVICIO DE ATENCION PRIMARIA DE URGENCIA
(sAPU)".

2.- Memorándum N"72 de fecha 04.03'2019 de| Jefe del

Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al Funcionar¡o(a) que más

abajo se indica.

de Servicio suscrito con fecha
antecedentes ya se encuentran

3.- Contrato de PrestaciÓn
15.03.2019 por el trabaiador oue se adiunta, cuyos
registrados en Contraloría.

Y en uso lo disDuesto en el art '12 v las facultades que me

confiere el art. 63 ambos oe la lév Ñ; t aogs. or-q-ánica const¡tuc¡onal de Municipalidades,

modificada por la Ley 19.'130 del 19 de Marzo de 1992'

DECRETO:
1.- Apruébese Contrato de Prestac¡ón de Servicio celebrado

entre la l. Munic¡pal¡dad de Lota y lá traba¡adora que más- a-bajo se indica' ? !l qt-lltylt ?
CAOO Er "CONVÉNIO PROGRAMA SERVICIO DE ATENCION PRIMARIA DE URGENCIA

(SAPU) CESFAM DR. JUAN CARTES ARIAS".

NOMBRE CARGO HORAS SEMANALES HONORARIOS

PABLO GAJARDO MEDINA MEDICO TURNO $ 20.500-" (La Hora)

2.- El gasto que genere el cumplimiento del presente Contrato

de Prestación de Servicios, deberá ¡mputarse a la cuenta 215-21 'SAPU"'

ANÓTESE, COMUNf OUESE Y A ESE. -

ES
NICIPAL
ALCALDE

SEC

Distribución:

-Secretaria (MuniciPio)
-Contraloria (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Funcionar¡o
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